
Gobierno R egional del Callao 

Resolución Ejecut iva Regional N° 222 

Callao, 23 DeL 2020 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

Resolución Ejecutiva Reg ional N° 11 0 de fecl1 a 11 de junio de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regonal W 110 de fecha 11 de a junio de 2020, se 
designó a partir de la fecha, al c.P.c. HELENO CIRO CAMARENA HILARlO, en el cargo de 
Confianza de Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de 
Planea miento, Presupuesto y AcondiCionamiento Terri torial, Nivel Gl del Gobierno 
Regional del Callao. 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió la denominaCión 
de Presidente Regiona l por el de Gobernador Reg iona l, y de acuerdo al literal e) del 
Artículo 21 ° de la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales - Ley N° 27867, es atribución del 
Gobernador Regional designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 
Regionales, así como nombrar y cesa r a sus funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° . - ENCARGAR, a paltir de la fecha, al C.P.e. HELENO CIRO 
CAMARENA HILARlO Jefe de la Ofi Cina de Presupuesto y TributaCión, las funciones 
como Jefe de la Oficina de Racionali zil ción y Estadística de la GerenCia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional del 
callao, en adición a sus funciones . 

ARTÍCULO 2° ._ DEJAR SIN EFECTO, a partir de la fecha, todo acto resolutivo que se 
oponga al presente. 

ARTÍCULO 3°,- COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Ca llao. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE 
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